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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00070. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no proceder al cierre de aulas de educación infantil, ni en la red pública ni en la red concertada, durante el proceso de planificación del próximo curso escolar
APROBACIÓN POR LA Comisión de Educación
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no proceder al cierre de aulas de educación infantil, ni en la red pública ni en la red concertada, durante el proceso de planificación del próximo curso escolar, aprobada por la Comisión de Educación del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de abril de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a:
	1. No proceder al cierre de aulas de educación infantil, ni en la red pública ni en la red concertada, durante el proceso de planificación del próximo curso escolar.
	2. Establecer una moratoria de un año en la renovación de los conciertos educativos, al amparo del artículo 44 del Decreto Foral 416/1992, con el fin de adaptar las decisiones estructurales a la situación demográfica excepcional.
	3. Aprovechar la reducción coyuntural del alumnado para mejorar la calidad del sistema educativo, reforzando la atención a la diversidad, reduciendo ratios en tanto sea posible y consolidando una planificación equilibrada del sistema”.
Pamplona, 22 de abril de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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